RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006042, Ent. N° 4839/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionado con el convenio suscrito con la Asociación Civil “Sindicato Único del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay” (SUINAU) con objeto de financiar un consultorio dental para los funcionarios de la Institución ;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de agosto de 2015, se suscribió un convenio entre el INAU y la Asociación Civil SUINAU en el que se establece como objeto financiar los gastos que insumirá el consultorio dental para atender en forma gratuita la salud bucal de los trabajadores de la institución, con excepción de los trabajos de laboratorio. Del texto del mismo surge que:

1.1) el mismo tiene un costo mensual de $ 60.000 por concepto de servicios profesionales y equipos odontológicos, y parte de la suma será destinada a materiales, mantenimiento del equipo y un ayudante o asistente para llevar adelante la agenda de consultas;

1.2) el INAU se obliga a abonar al SUINAU el 50% del total de la liquidación que presente mensualmente dicha asociación, y hasta un tope máximo de                           $ 30.000 mensuales con destino a financiar parte de los gastos que insuma el Consultorio;

1.3) el SUINAU se obliga a presentar liquidación mensual con los gastos detallados correspondientes al mes a liquidar que acuerdo a la Ordenanza 77 de este Tribunal y las normas establecidas por al Contaduría General de la Nación, acompañada de una Declaración Jurada de un representante legal de la Asociación Civil;

1.4) el plazo del convenio será de un año a partir del 1º de setiembre de 2015, prorrogable por igual período,  salvo expresión contraria de cualquiera de las partes de dar por rescindido el mismo; 

2) que se adjuntan Resoluciones de Directorio:                        a) Nº 1084/15 de fecha 24 de marzo de 2015, por la que se autoriza suscribir el citado convenio por el cual el INAU transferirá mensualmente la suma de                        $ 30.000, con destino a financiar la mitad de los gastos que insumirá mensualmente el mismo y 
b) Nº 2216/15 de fecha de fecha 23 de junio de 2013, ampliando la anterior en el sentido de que el SUINAU deberá remitir una liquidación mensual con los gastos detallados correspondientes a ese mes, debiéndose adjuntar las facturas conformadas por el ordenador competente antes de proceder al pago;

CONSIDERANDO: 1) que el Sindicato Único del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es una asociación civil de carácter gremial que brinda servicios de información y gestión a los funcionarios de la institución;

2) que no surge de los antecedentes remitidos que la Asociación Civil SUINAU tenga competencia específica para celebrar un convenio con el presente objeto;

3) que según lo dispuesto por el Artículo 9                Literal K) de la citada norma, para el cumplimiento de los cometidos del Instituto, el Directorio tiene la facultad de celebrar convenios con entidades públicas o privadas;     

4) que el Artículo 2º de la citada norma establece los cometidos del Instituto, dentro de los cuales no está previsto el objeto del presente convenio;                                              

5) que de lo expuesto surge que las partes no son competentes para celebrar un convenio con las presentes características;

6) que por su parte, de las actuaciones remitidas no surge con cargo a qué recursos se atenderá el gasto emergente del presente convenio;
7) que el convenio fue suscripto con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, en contravención de lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que establece la obligación de intervención preventiva por parte del Tribunal de Cuentas en los gastos y los pagos;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto del convenio suscrito;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
ag
